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Setmo civil de la w m m m de León 
CIRCULAR NUMERO 111 

En Cumplimiento vdel a r t ícu lo 17 
ael vigente Reglamento de Epizoo-
âs de 26 de Septiembre de 1933, y a 

Propuesta del ár . Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
o icialmente extinguido la Peste por
uña en el t é rmino municipal de Los 
barrios de Salas, cuya existencia fué 
ueciarada oficialmente con fecha 18 
Qe fcnero de 1940. 
co n0fi?U? Se Publica en este per iódi-

f ÍA U31"3 general conocimiento, 
^eon, 5 de Septiembre de 1940. 

El Gpbernador civil, 
Car/os Pini l la 

CIRCULAR NÚM. 112 
del • Cuinplimiento del a r t í cu lo 17 SlSft Reglamento de Epizoo-
anrnn e SePtiembre de 1933, y 
Provií S a.del Sr- Jefe del Servicio 
oficiaiv? de Ganader ía , se declara 

Cimente extinguida la Peste por

cina, en el t é rmino municipal de 
Santa Marina del Rey, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 21 de Febrero de 1940. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para g e n e u a 1 conoci
miento. 

Leó, 5 de Septiembre de 1940. 
El Gobernador civil, 

Carlos Pini l la 

M I N A S 
DON GREGORIO BARR1ENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Luis L u b i -

nat Vázquez, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 20 del mes de 
Julio, a las diez horas, una solicitud 
de registro pidiendo 13 pertenencias 
para la mina de antracita llamada 
Timorata, sita en t é rmino de E l Cam^ 
pón, Ayuntamiento de Igüeña. 

Hace la des ignación de las citadas 
13 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 3.a de la mina Demas ía a 
Angel Segundo n ú m , 7,971 y desde 
él en d i recc ión Este 29° 20'S'se medi
r á n 300 metros colocando la 1.a esta
ca;, desde ésta al N . 29° 20'E'y 100 
metros la 2.a; desde ésta al E, 29° 
20'S 500 metros la 3.a; desde ésta al 
S. 29° 20'O y 100 metros la 4.a; desde 
ésta al O. 29° 20'N. 300 metros, la 5.a; 
desde ésta al S. 29° 20,O. 100 metros, 
la 6.a; desde ésta al O. 29° 20'N. 200 
metros, la '7.a; desde ésta al S. 
29° 20'O. 100 metros, la 8.a; desde ésta 
O. 29° 20'N. la 9.a; desde ésta al S. 
29° 20'O 100 metros, la 10a; desde 
ésta al O. 29° 2 0 ^ . 100 metros, la 11a; 
desde ésta N . 29° 20 E., 200 metros la" 
12a; ,desde ésta al O. 29° 20'N. la 13a; y 
desde ésta al N . 29° 20'E. y 100 metros 
se l legará al punto de partida, que
dando así cerrado el pe r íme t ro de 
las 13 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, ha admit i
do dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

{nesente edicto para que dentro de 
os sesenta días siguientes al de la, 

pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue

dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art, 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.691. 
León, 1 de Agosto de 1940.—Gre

gorio Barrientes. 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Dis t r i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Alcalde Calle, vecino de Riaño se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 16 del mes 
de Agosto, a las once horas, una 
sol ici tuü d§ registro pidiendo 24 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Sanícr Agueda, sita en el pa
raje Boca de Val la iqué , t é rmino de 
Ríaño, Ayuntamiento de Riaño . 

Hace la des ignación d^ las citadas 
24pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de una piedra caliza situa
da en el arroyo de dicho paraje, dis
tante del cauce del arroyo del agua 
de la fuente de Oncevera unos veinte 
metros p r ó x i m a m e n t e . Desde el cen
tro de dicha piedra caliza se medi
rán 100 metros ál NO. y ' se co locará 
una estaca auxiliar; desde ésta 200 
metros al NE. se co locará la 1.a esta
ca; desde ésta 400 metros al SE. en 
d i recc ión al Corbán la 2.a; de ésta 
600 metros al SO. la 3.a; de ésta 400 
metros al NOf ia 4.a y desde ésta con 
400 metros al NE. se l legará a la es
taca auxiliar, quedando así cerrado 
el pe r ímet ro de las 24 pertenencias 
que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad 
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

Ínesente edicto para que dentro de 
os sesenta días siguientes al de la 

pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado ó se creyesen per-



judicado. por la concesión que se 
dretenden según previene el ar t ículo , 
28 del Reglamento del 16 de Junio de 
1905 y R". O. de 5 de Septiembre 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.694. 
León, 26 de Agosto de I940.-Grego-

rio Barrientos. 

lefatura de Obras Públicas 
é lapronncía de León 

ANUNCIO-OFICIAL 

Expropiaciones 
En v i r tud de las atribuciones que 

me confiere la ley de 20 de Mayo de 
1932 (Gaceía del 21), y np hab i éndose 
presentado reclamaciones contra la 
necesidad de ocupac ión que se in 
tenta, he acordado declarar dicha 
necesidad de ocupación de las fincas 
que han de ser expropiadas en el 
t é rmino municipal de Quintana del 
Castillo, con la cons t rucc ión del 
trozo 3.° de la carretera de torcer 
orden de Astorga a Pandorado, cuya 
re lación de propietarios se publ icó 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia n ú m e r o 158 con fecha 15 de Julio 
pasado, debiendo los interesados a 
quienes la misma afecta, acudir ante 
el Alcalde de dicho municipio a 
hacer él nombramiento de perito 
que les represente en las operaciones 
de medic ión y tasa de sus fincas, en 
cuyo perito han de concurrir alguno 
de los requisitos que determinan los 
ar t ículos 21 de la ley de expropia
ción forzosa vigente y el 32 del Re
glamento para su ejecución, previ
niendo a .dichos interesados que de 
no hacer él referido nombramiento 
dentro del plazo de ocho días, que 
la ley señala , contados desde la pu
bl icación de esta resolución o de 
hacerlo en persona no que r eúna los 
requisitos legales, se les cons ide ra rá 
conformes con.e l que representa a 
la Admin i s t rac ión que lo es el Ayu
dante de Obras Púb l i cas D. J u l i á n 
López Aíenas . / 

León, 5 dé Septiembre de 1940.— 
E l Ingeniero Jefe, P. A. (Ilegible). 

Don José de L i l l o y Hevia, vecino 
de Puebla de L i l l o , solicita autori
zación para hacer una conducc ión 
de aguas en la carretera de Boñar a 
Tarna, en el k m . 20, Hra. 5, margen 
izquierda, c ruzándo la carretera con 
tuber ía en dicho punto k i lométr ico . 

Lo que se hace púb l i cp para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición, puedan presentar sus re
clamaciones, dentro del plazo de 
quince días hábi les , contados a par
t i r de la publ icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, en el Juzga
do municipal de Puebla de L i l l o , 
ún i co t é rmino en que radican las 

obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al púb l i co la 
instancia en los días y horas háb i les 
de oficina. 

León, 9 de Septiembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe P. A., (Ilegible)* 

INSPECCION PROVINCUL DE M B A I O 
D E L E D N 

De acuerdo con lo ordenado por 
la Dirección General de .Trabajo 
con fecha 2 del actual, se establecen 
las siguientes tarifas de salarios para 
el personal de las fábricas de mante
quillas y productos lácteos de esta 
capital y su provincia. 

Oficiales, 11,50 pesetas. 
Ayudantes de. 1.a, 10 ídem. 
Idem de 2.a, 9 ídem. 
Aprendiz de más de un año , 6 pe

setas. 
Idem hasta un año , 4,50 idem. 
Mujeres, 5,50 pesetas. 
León, 6 de Septiembre de 1940.— 

El Inspector Jefe, José de Cárdenas . 

IMBíslracidn monlcípal 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el corriente ejer
cicio de 1940, de los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , 
se halla de manifiesto al púb l ico en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
por espacio de quince días, a fin de 
que puedan examinarlo los interesa
dos y formular contra el mismo las 
i eclamaciones que crean pertinentes. 

Benavides de Orbigo 
Boñar 
Congosto 
Cubillas de los Oteros 
Quintana del Marco 
Santa Colomba de Somoza 

Ayuntamiento dé 
Vil ldmañán 

Propuesta por la Comisión de Ha
cienda la hab i l i t ac ión o suplemento 
de crédi to , con t rans íe renc ia de unos 
capí tu los a otros, por importe de 1.500 
pesetas, para atender pagos urgentes 
dentro del actual ejercicio, en cum
plimiento dé lo dispuesto en el ar
t ículo 12 del Reglamento de Hacien
da Municipal , queda expuesto el ex
pediente al púb l icó por espacio de 
quince días, para que puedan for
mularse reclamaciones. 

Vi l l amañán , a 6 de Septiembre 
de 1940—El Alcalde, Francisco Bur-
guete. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Confeccionado el repartimiento 
especial de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1940, 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Habiendo sido nombrados los vo
cales natos de las partes real y per
sonal (parroquias de San Pedro 
y de Cabañas) , se hallan las listas 
de manifiesto al púb l ico pór el plazo 
de siete días, pa ra^o í r reclamacio
nes, pasados los cuales se les dará 
posesión de sus nombramientos en 
las respectivas Comisiones y para el 
repartimiento general de utilidades 
del a ñ o de 1941. 

Valencia de Don Juan, 29 de Agos
to de 1940.—El Alcalde, Luis Alonso. 

Ayuntamiento de • 
Quintana del Castillo 

Para que cuantos lo deseen pue
dan examinarlos y formular los re
paros, observaciones o reclamacio
nes que en la forma reglamentar^ 
estimen pertinente, en la Secretar 
municipal se hallan expuestos 
púb l i co los documentos que se 
presan y por los plazos que tamD 
se indican: , v 

1.° Las cuentas de presupuesto^ 
de caudales de los años 193D, 

se anuncia su exposición al públip 
en la Secretaría municipal, po ? 
cío de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes 
podrán- fo rmula r se cuantas reclama 
clones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos v 
determinados, y acompañadas de las 
pruebas para la debida justificación 
así como debidamente reintegradas' 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas 

Valdefresno, a 5 de Septiembre 
de 1940.—El Alcalde, Zacarías Mar
t ínez. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
do táda con el haber anual de cua
tro níil pesetas, m á s cuatrocientas de 
la Junta de Partido, por haber que
dado desiertos los concursos ante
riores, anunciados a la Comisión 
Provincial del Beneméri to Cuerpo 
de Mutilados de Guerra por la Pa-
tria? se anuncia a concurso para su 
provis ión interinamente entre Secre
tarios de 2.a categoría. 

Las instancias serán dirigidas al 
Sr. Alcalde, a c o m p a ñ a d a s de cuan
tos documentos puedan acreditar la 
ac tuación de los concursantes du
rante el Glorioso Movimiento Nacio
nal, en el plazo de quince días, a 
part ir de la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Riaño , 7 de Septiembre de 1940.-
E l Alcalde, Enrique Garande 



1938 y 1939, por quince días y ocho 
más, , i , 

2 o El pad rón de cédulas perso
nales formado para el ano actual, 
por diez días; y 

3.° La relación de las partidas 
ane del repartimiento de arbitrios 
Municipales, del año 1939, se consi
deran, en principio, fallidas, por 
quince días. , 

Pasados los plazos que se mencio-
nán, no serán tenidas en cuenta las 
que se presenten. 

Quintana del Castillo, a 7 de Sep
tiembre de 1940.—El Alcalde, Ber
nardo Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

El proyecto de presupuesto mun i 
cipal, ordinario para el año de 1941, 
queda expuesto al púb l ico por lér-
mino de ocho días, para oír recla
maciones. 

Castrocalbón a 4 de Septiembre 
de 1 9 4 0 . — E L Alcalde, Gregorio 
Gómez. 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

La Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento ha formado el pro
yecto (Je presupuesto que ha de regir 
para el p róx imo ejercicio de 1941, 
juntamente con las cer t iñcac iones y 
memorias a que se refiere el a r t ícu
lo 29(í del vigente Estatuto Municipal , 
y se halla de manifiesto al púb l ico 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de ocho días* en cuyo- plazo, 
y durante los ocho días siguientes, 
podrán formularse las reclamacio
nes que se consideren .oportunas, 
por ios contribuyentes o entidades 
interesadas, ante el Ayuntamiento. 

Lo que se hace públ ico por medio 
Jel presente, a los efectos del a r t ícu-
o5.0 del Reglamento de 23 de Agos-

1924, y para general conoci
miento. 
Pajares de los Oteros. 7 de Sep-

Jembre de 1 9 4 0 . - E l Alcalde, 
*• dantos. 

Entidades menores 

Junta vecinal de VUlaquilambre 

Formado por esta Junta vecinal 
v repuesto ordinario para 1940, 
Í0 0,r.denanza para la exacción de 
SM^'osconsignadoseri el mismo, 
eü T}11̂  de manifiesto al púb l ico 
dnJLdormcilio deí que suscribe. | r ~ uuiDiciuo aei q „ . 
Podrá %quince días ' en cuyo Piazo, 
cionp íormularse cuantas feclama-

V:nS s<r consideren pertinentes. 
k SUllan[lbre' 4 d* Septiembre 
García Residente, Francisco 

T i r B U N A L PROVINCIAL 
DE LO CC'NTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Por el presente, se hace saber ha

berse interpuesto recurso contencio
so administrativo con el n ú m e r o 24 
de 1940, por el Letrado D. Lucio 
García Moliner, a nombre de D. To-
ribio González García, contra acuer
do de la Junta administrativa de 
Vil lómai por el cual se nombraron 
dos peritos para tasar la yerba de 
una parcela denorr í inada los «Regu-
mieles de Fuera» y contra cuyo 
acuerdo se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los interesados y dfe to
dos aquellos que teniendo interés en 
el asunto, quieran en él qoadyuvar a 
la admin i s t r ac ión . 

L e ó n l 2 de Septiembre de 1940.—El 
Secretario, Ricardo Brugada—Visto 
trueno: El Presidente, Fél ix Buxó. 

o 
o o 

Por el presente, se hace saber ha
berse interpuesto recurso contencio
so-administrativo con el n ú m e r o 25 
de 1940, por el Letrado D. Lucio 
García Moliner, a nombre y repre
sentac ión de D: Alberto Vázquez V i 
dal, contra acuerdo del l imo . Sr. De
legado de Hacienda de esta provin-1 
cia, referente a la rehabi l i t ac ión de | 
la concesión minera, de la mina de ¡ 
cobre denominada «Profunda», en 
t é r m i n o municipal de Cá rmenes que j 
figura rehabilitada a nombre de i 
«Metalúrgica de Cobre y Cobalto» I 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in- ¡ 
cia de León de 22 de Mayo l̂e 1940.! 

Lo que se hace saber para cono-j 
cimiento de los interesados y de to
dos aquellos que teniendo interés en 
el asunto, quieran en él coadyuvar a 
la admin i s t r ac ión . 

León, 2 de Septiembre de 1940.—El 
Secretario, Ricardo Brugada.—Vjsto 
bueno: E l Presidente, Félix Buxó . . 
:, • . o 

o o 
Por el presente, se hace saber ha

berse interpuesto recurso contencio-
so-adminMrativo, con el n ú m e r o 23 
de 1940, de plena ju r i sd icc ión , por el 
Letrado D. Lucio García Moliner, a 
nombre de D. Juan Francisco Mar
tínez García, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de La Bañeza, de 21 
de Junio de 1940, que desti tuyó al 
recurrente de su cargo de Adminis
trador de arbitrios municipales, con 
obl igación de restituir la cantidad 
do setecientas trece pesetas. 

Lo que se hace saber a los intere
sados y a todos aquellos que tuvie
ren interés en el asunto y quieran 
en él coadyuvar a la admin i s t r ac ión . 

León, 2 de Septiembre de 1940.—El 
Secretario, Ricardo Brugada.—Visto 
bueno: El Presidente, Félix Buxó. 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de León 

Don Gonzalo F. Valladares, Juez de 
primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por el presente y en v i r tud de lo 

acordado en el sumario n ú m e r o 30 
de 1940, por hurto de prendas a otros 
y Antonio Cornejo Gago, de 22 años , 
soltero, estudiante, Wijo de Gumer
sindo y Magencia, residente ú l t ima
mente en León y hoy en ignorado 
paradero, se cita, l lama y emplaza a-
dicho perjudicado Antonio Cornejo 
Gago; a fin de que en t é rmino de 
ocho días, comparezca ante este Juz
gado al objeto de prestar declara
ción sobre el hecho sumarial, acre
ditar la preexistenci'a de la gabardi
na que se dice le fué sus t ra ída y 
ofrecerle las acciones del a r t í cu lo 
109 de 1^ Ley de Enjuiciamiento c r i 
minal , en tend iéndose por hechas, 
caso de t r anscu r r ió dicho plazo sin 
que verifique tal comparecencia. 

Dado en León a 4 de Septiembre 
de 1940.—G. Valladares—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado de instrucción de Villafrancá 
del Bierzo 

Don Eugenio García Díaz, Juez de 
Ins t rucc ión accidental de esta v i 
lla y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 34 de orden en el a ñ o ac
tual por exacción ilegal cobrando 
varios recibos de con t r ibuc ión ter r i 
torial y de consumos por duplicado 
y otros por cantidad mayoj , a los 
contribuyentes, e 1 Recaudador de 
Peranzanes D. Manuel de Llano, se 
aco rdó citar a medio del presente 
edicto, que se inser ta rá en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a Justo 
F e r n á n d e z Rodríguez, María Abella 
Rodríguez y María Rodríguez Ca
c h ó n que se hallan ausentes en igno
rado paradero, para que en el t é rmi 
no de diez días, comparezca en este 
Juzgado a fin de recibirles declara
ción y ofrecerles el sumario a los 
efectos d-el a r t ícu lo 109 de la Ley de ' 
enjuiciamiento-criminal. 

Y a fin de qpe sirva de ci tación en 
forma a los individuos que quedan 
relacionados, se espide el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Dado en Vil lafrancá del Bierzo a 
cuatro de Septiembre de m i l nove
cientos cuarenta. —Eugenio García . 
—Él Secretario, Fernando T o u r n á n . 

Juzgado de primera instancia de 
La Vecilla 

Por el presente se reproduce ín te
gramente el anuncio de este Juzgado 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL del d ía 
23 de Agosto ú l t imo, haciendo saber 
que la expresada subasta t e n d r á l u -



gar nuevamente el día veinticuatro 
del actual y hora de las once de la 

' m a ñ a n a , bajo las mismas condicio
nes que allí se consignaban. 

La Vecilla, 7 de Septiembre de 
1940.—El Juez de Ia. instancia ac
cidental, Julio Prieto. 

Juzgado municipal de Fresnedo 

Don Nonito F e r n á n d e z Rodríguez, 
Juez munic ipa l de Fresnedo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

munic ipal de m i cargo, ccm fecha 
diez y ocho del actual, sé presentó 
demanda a ju ic io verbal, por doña 
Catalina Pérez García, mayor de 
edad, propietaria y vecina de este 
t é rmino , contra los Herederos de 
D. Isidro García Ovalle (difunto), los 
cuales se encuentran en ignor-
paradero, siendo su ú l t ima r« ^ 
cia en Sancedo, partido j u d i c v y 
Villafranca del Bierzo, sobre cm 
demandados, se obliguen a pag 
la actora D.a Catalina Pérez Garc 
la cantidad de trescientas cihcuen 
pesetas, que le adeuda en calidad ü 
prestado. 

Y en providencia del día veinti
cuatro de dicho mes, para la compa
recencia del ju ic io , se aco rdó seña
lar el día Veintitrés de Septiembre 
p róx imo venidero, y bofa de las ca
torce, en el local de este Juzgado, 
sito en la Casa, Consistorial' de esta 
Vi l l a , planta alta; apercibidas las 
partes que de no comparecer sin 
alegar justa causa, se seguirá el j u i 
cio sin volver a estar. 

Y para que sirva de ci tación a los 
demandados. Herederos de D. Isidro 
García Ovalle, expido la presente 
que será publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de 
v jcto 

ísnedo, 26 de Agosto de 1940.— 
F e r n á n d e z . — P. S. M . E l Se-

Felipe García. 
1 N ú m . 361.-16,00 ptas 

valorada en quinientas* cincuenta 
y cinco pesetas. 

Para el acto de remate,que t endrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado se ha seña lado el día tres 
del p róx imo Octubre, a las once de 
su m a ñ a n a . ' 

Para tomar parte en la subasta, se 
deposi tará previamente en la mesa 
de este Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
valor de la finca que se subasta; se
rán admitidas posturas a calidad de 
cesión, pero no las que no cubran 
las dos terceras partes del valor de 
la finca. Se advierte que no hay t í tu
los de propiedad de la referida finca 
teniendo que conformarse el rema
tante con la certificación del acto de 
remate. 

do en Valderas a 2 de Septiem-
¡̂ A 1940. — Luis Ganancias. —El 

río Hdp., Vicente Toral . 

N ú m . 362.-17,20 ptas. 

le esta provincia para sus 

zgado municipal de Valderas 

Don Luis -Ganancias Colombres, 
Juez municipal de esta vi l la . 
Hago,saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l seguido por D. Francisco 
Garrote Vil lar , vecino de ésta contra 
D. Saturio Cuende Ortega, de esta 
v i l la , sobre r ec l amac ión de ciento 
sesenta pesetas, en piovidencia de 
esta fecha, he mandado sacar a pú
blica subasta y por t é rmino de vein
te d ías y como propiedad del referi
do Sr. Cuende, la finca siguiente; 

Una tierra, en el pago del árbol de 
la reguera de San Adr ián , de quince 
heminas, que linda: por el Oriente, 
con tierra de D. Honorato Vázquez; 
Mediodía, roto de D. Dionisio Cobo; 
Poniente, herederos de D. Ciríaco 
González y Norte, D, Isaac Zorri l la; 

\o municipal de Castrotierra 
%>e halla vacante en este Juzgado el 
cargo de Juez municipal , por renuncia 
del que lo desempeñaba , hac iéndose 
ello públ ico para conocimiento de 
todas las personas a quienes pudiera 
interesar ejercerlo, que p o d r á n soli
citarlo por medio de oportuna ins
tancia dirigida a esté Juzgádo de 
1.a instancia de León, reintegrada 
con póliza de 3 pesetas y otra de la 
Mutualidad Jud ic iá l de la misma 
cantidad, dentro del t é r m i n o de 
treinta días naturales, siguientes al 
de la publ icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, pudiendo acom
p a ñ a r aquellos, cuantos documentos 
estimen oportuno en just if icación de 
sus mér i tos . 

León, 5 de Septiembre de 1940.— 
El Juez de 1.a instancia de León, de
legado, Gonzalo F. Valladares. 

Cédula de emplazamiento 
En méri tos de lo acordado por ¿i 

Sr. Juez de ins t rucción ds este pa 
tido en el sumario n ú m . 28 de 1939 
por el delito de hurto de un caballo 
instruido contra el procesado San
tiago Conde González (a) Perrero, se 
bate saber al mismo, que por auto 
de esta fecha ha sido declarado con
cluso dichas diligencias; y al propio 
tiempo se le emplaza para que en el 
t é rmino de diez días, comparezca 
ante la Audiencia de León a medio 
de Abogado y Procurador y aperci
b iéndole que de no hacerlo así le 
serán nombrados los que por el tur
no de oficio les Corresponda y les 
pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Murías de Paredes, a 31 de Agosto 
de 1940.—El Secretario, R. Rodríguez 
Sánchez . 

Juzgado municipal de Sabefo 

Se halla vacante en este Juzgado 
el cargo de Juez municipal , por de
nuncia del que lo desempeñaba , 
hac iéndose ello públ ico para cono
cimiento de todas las personas^ a 
quienes pudiera interesar ejercerlo, 
que p o d r á n solicitarlo por medio 
de oportuna instancia dirigida a 
este Juzgado de 1.a instancia de 
León, reintegrada con póliza de 3 pe
setas y otra de la Mutualidad Judi
cial de la misma cantidad, dentro 
del t é rmino de treinta días naturales, 
siguientes al de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
pudiendo a c o m p a ñ a r aquéllos, cuan
tos documentos estimen oportuno 
en justificación de sus méri tos . 

León, 5 de Septiembre de 1940.— 
E l Juez de 1.a Instancia de León, de
legado, G. F. Valladares. 

Requisitoria 

Tavarez, Adriano, cuyas señas per
sonales se ignoran, se le supone do
mici l iado en San Gregorio (Portugal), 
procesado en sumario que instruyo 
por el delito de intento de estafa al 
Cuerpo de Telégrafos, se presentará 
en el plazo de diez días a contar del 
de la pub l i cac ión de esta Requisito
ria en el «Boletín Oficial del Estado» 
y de la provincia ante el Juzgado de 
ins t rucc ión de Ponferrada para ser 
oído, notificarle el auto de procesa
miento dictado y cpnstiturse en la 
p r i s i ó n ordenada, apercibiéndole 
que de no efectuarlo en el plazo se
ña l ado , será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. Así mismo, se ruega a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial, pro
cedan a su busca y captura, ponién
dolo ckso de ser habido a disposi
c i ó n ' d e este Juzgado, en la cárcel 
del partido, acordado en causa 62 
de 1940. 

Ponferrada, 3 de Septiembre de 
m i l novecienttís cuarenta. - El Juez, 
Ignacio Fidalgo.—El Secretario, Luis 
Porfirio García . 

LEON 
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